CIRCULAR 4 DE 2004
(6 febrero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Para: Directores regionales y de agencia y coodinadores de grupo jurídico.
Asunto: Veedurías ciudadanas
Desde la expedición de la Constitución Política de 1991 se predica la participación democrática de los ciudadanos en las diferentes instancias del Estado, una de ellas a través de la conformación de grupos denominados “veedurías ciudadanas” que adelanten la vigilancia de la gestión pública de las entidades estatales de todos los órdenes y niveles.[1
La Ley 850 del 18 de noviembre de 2003 reglamentó las veedurías ciudadanas señalándoles como funciones las siguientes:[2
a) Vigilar los procesos de planeación y que en ellos se dé participación a la comunidad;
b) Vigilar que en la asignación de los presupuestos se prevean prioritariamente la solución de necesidades básicas insatisfechas según criterios de celeridad, equidad, y eficacia;
c) Vigilar porque los procesos de contratación se realicen de acuerdo con los criterios legales;
d) Vigilar y fiscalizar la ejecución y calidad técnica de las obras, programas e inversiones en el correspondiente nivel territorial;
e) Recibir los informes, observaciones y sugerencias que presenten los ciudadanos y organizaciones en relación con las obras o programas que son objeto de veeduría;
f) Solicitar a interventores, supervisores, contratistas, ejecutores, autoridades contratantes y demás autoridades concernientes, los informes, presupuestos, fichas técnicas y demás documentos que permitan conocer el cumplimiento de los respectivos programas, contratos o proyectos;
g) Comunicar a la ciudadanía, mediante asambleas generales o en reuniones, los avances de los procesos de control o vigilancia que estén desarrollando;

h) Remitir a las autoridades correspondientes los informes que se desprendan de la función de control y vigilancia en relación con los asuntos que son objeto de veeduría, e
i) Denunciar ante las autoridades competentes los hechos o actuaciones irregulares de los funcionarios públicos.

En cumplimiento de las funciones antes enunciadas las veedurías podrán (i) elevar derechos de petición, (ii) ejercer ante los jueces de la República las acciones que siendo pertinentes consagran la Constitución y la ley; (iii) intervenir en audiencias públicas en los casos y términos contemplados en la ley; (iv) denunciar ante las autoridades competentes las actuaciones, hechos y omisiones de los servidores públicos y de los particulares que ejerzan funciones publicas, que constituyan delitos, contravenciones, irregularidades o faltas en materia de contratación estatal y en, general en el ejercicio de funciones administrativas o en lo prestación de servicios públicos; (v) solicitar a la Contraloría General de la República, mediante oficio, el control excepcional.[3
Para cumplir con sus funciones, las veedurías deberán acreditar su existencia y representación legal; con certificación expedida por la entidad a donde se inscribieron: personería municipal o distrital o cámara de comercio.[4
Para propiciar estos espacios, al ICBF le corresponde adelantar acciones,[5 a través de las Regionales y Agencias, tales como:
Informar a los ciudadanos los programas, proyectos que se adelantan, los contratos que se suscriben y/o servicios que se prestan.
Facilitar el acceso a la información y documentación relativa a las actividades de interés colectivo, brindando las mismas condiciones de igualdad y respecto a la diversidad a todos los que manifiesten su interés de participación en el control de la gestión pública.
Incluir en los términos de referencia de los procesos de selección a adelantarse, invitación alas veedurías ciudadanas debidamente acreditadas.
La información solicitada por las Veedurías es de obligatoria respuesta y les está prohibido, en ejercicio de sus funciones y sin el concurso de autoridad compete, retrasar, impedir o suspender los programas, proyectos o contratos objeto de la vigilancia.[6

Cada Director de Regional o Agencia deberá establecer las acciones a seguir para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución, la Ley 850/03 y demás normas que desarrollen este tipo de participación ciudadana.

Cordialmente,

BEATRIZ LONDOÑO SOTO
Directora General
